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PROCESA.-Convocatoria del proceso de selección de los destinata-
rios finales de los Talleres Profesionales, programas mixtos de em-
pleo y formación, destinado a promover y facilitar la inserción en el 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
 

13.-            ANUNCIO 

 
Dar publicidad a la Resolución del Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Administración Pública de la Ciudad Autó-
noma de Ceuta, de 8 de enero de 2020, mediante la que se aprueba la Convocatoria para la selección de los destinatarios finales 
de los Talleres profesionales, programas mixtos de empleo y formación destinados a promover y facilitar la inserción en el mer-
cado de trabajo de las personas jóvenes, identificadas como beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, en el marco 
del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020. 
 

RESOLUCIÓN 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Mediante la Resolución de la Excma. Sra. Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, de 13 de febrero de 2018, se aprueban las Bases Reguladoras que han de regir el concurso, en régimen de 
concurrencia competitiva, para la concesión de subvenciones públicas, destinadas a promover y facilitar la inserción en el merca-
do de trabajo de las personas jóvenes, identificadas como beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, a través de la 
impartición de programas mixtos de empleo y formación, denominados Talleres Profesionales, en el marco del Programa Opera-
tivo de Empleo Juvenil, 2014-2020, y Resolución de la Excma. Sra. Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública 
y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 20 de febrero de 2018, mediante la que se rectifican errores materiales detectados 
en la Resolución del 13 de febrero de 2018 (BOCCE nº 5760 de fecha 27 de febrero de 2018). 
 
Con fecha 7 de octubre de 2019 (BOCCE nº 5930 de fecha 15 de octubre de 2019), en el marco de la anterior Resolución, se 
aprueba la III Convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de subvenciones públicas dirigidas a 
entidades sin ánimo de lucro y destinadas a la financiación de Programas mixtos de Empleo y Formación, en el marco del Pro-
grama Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020, Eje Prioritario 5, Objetivo Temático 8, Prioridad de Inversión 8.2, Objetivo Es-
pecífico 8.2.2.   
 
La finalidad de la subvención es la realización de programas mixtos de empleo y formación, destinados a promover y facilitar la 
inserción en el mercado de trabajo de las personas jóvenes, identificadas como beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil, así en cumplimiento de la ya citada Resolución, de fecha 13 de febrero de 2018, se procede a convocar el proceso para 
la selección de los destinatarios finales, para la provisión, de los talleres profesionales. 
 
La convocatoria que se pretende aprobar, lo es para la selección de los destinatarios finales de los talleres profesionales, progra-
mas mixtos de empleo y formación destinados a promover y facilitar la inserción en el mercado de trabajo de las personas 
jóvenes, identificadas como beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, en el marco del Programa Operativo de 
Empleo Juvenil 2014-2020, aprobado por Decisión de la Comisión Europea el 12 de diciembre de 2014, así como en los criterios 
de selección de operaciones aprobados por el Comité de Seguimiento, el 3 de mayo de 2016.  
 
La operación persigue alcanzar el objetivo específico 8.2.2 de la Prioridad de Inversión 8.2 del Programa Operativo de Empleo 
Juvenil y al menos uno de los resultados previstos para el citado objetivo, a saber, lograr la mejora directa de la empleabilidad de 
la persona joven, mediante la adquisición de aptitudes y competencias necesarias, de manera que sea posible su incorporación al 
mercado laboral de forma estable y duradera en el tiempo. 
 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
Las ayudas objeto de esta convocatoria se rigen por la Resolución, de fecha 13 de febrero de 2018 (BOCCE nº 5760 de fecha 27 
de febrero de 2018), de la Excma. Sra. Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas o subvenciones públicas, destina-
das a promover y facilitar la inserción en el mercado de trabajo de las personas jóvenes, identificadas como beneficiarias del 
Sistema Nacional de Garantía Juvenil, a través de la impartición de programas mixtos de empleo y formación, denominados 
Talleres Profesionales, todo ello en el marco en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020, Eje Prioritario 
5, Objetivo Temático 8, Prioridad de Inversión 8.2 “La integración sostenible en el mercado de trabajo de los jóvenes, en partic-
ular de aquellos sin trabajo y no integrados en los sistemas de educación o formación, así como los jóvenes que corren el riesgo 
de sufrir exclusión social y los procedentes de comunidades marginadas, también a través de la aplicación de la Garantía Juve-
nil”, Objetivo Específico 8.2.2 “Reforzar la empleabilidad y las competencias profesionales de las personas no ocupadas y no 
integradas en los sistemas de educación o formación” y por lo establecido en la presente Resolución. 
 
En lo no regulado por la presente Resolución se estará a lo establecido con carácter general en la normativa reguladora de sub-
venciones y ayudas públicas, y en particular la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria; la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones; el RD 887/2006 de 21 de Julio, por el que se aprueba  el Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa; el Re-
glamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 4.392 
de 18 de enero de 2005; la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competi-
tividad y la eficiencia, modificada por Real Decreto-ley 6/2016, de 23 de diciembre, de medidas urgentes para el impulso del 
Sistema Nacional de Garantía Juvenil y la Resolución de 29 de julio de 2015, de la Dirección General del Trabajo Autónomo, de 
la Economía Social y de la Responsabilidad Social de la Empresas, por la que se amplía el ámbito de aplicación del Sistema 
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Nacional de Garantía Juvenil. 
 
Así mismo, habrá de ser tenida en cuenta la normativa europea aplicable al efecto y en concreto, el Reglamento (UE) nº 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, por el que se establecen disposiciones comunes relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de De-
sarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y 
se deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo y el Reglamento (UE) Nº 1304/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1081/2006 
del Consejo. 
 
PARTE DISPOSITIVA 
Por todo lo cual, basándome en el ejercicio de las facultades que me han sido conferidas y bajo los principios de publicidad, con-
currencia y objetividad, HE RESUELTO: 
 
PRIMERO.- Convocar el proceso para la selección de los destinatarios finales de los talleres profesionales, programas mixtos 
de empleo y formación, destinados a promover y facilitar la inserción en el mercado de trabajo de las personas jóvenes, identifi-
cadas como beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, todo ello en el marco en el marco del Programa Operativo de 
Empleo Juvenil 2014-2020, Eje Prioritario 5, Objetivo Temático 8, Prioridad de Inversión 8.2, Objetivo Específico 8.2.2,  que se 
regirá por lo dispuesto en las bases reguladoras aprobadas mediante Resolución de la Excma. Sra. Consejera de Economía, Haci-
enda, Administración Pública y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE nº 5760 de fecha 27 de febrero de 2018) y 
por lo establecido en la presente resolución, estableciéndose el siguiente período de presentación de solicitudes: 
15 días naturales a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOCCE. 
 
SEGUNDO.- El número de beneficiarios, previstos en esta convocatoria, es de 24 personas -12 alumnos-trabajadores para cada 
uno de los dos talleres profesionales que se van a poner en marcha. 
El órgano competente podrá anular y/o suspender cualquiera de los talleres profesionales por motivos de eficacia y eficiencia 
cuando los mismos no cumplan las condiciones previstas para su celebración.  
 
 TERCERO.- Los talleres se impartirán en las siguientes ocupaciones: 

 

• Producciones audiovisuales multimedia (certificado de profesionalidad del nivel de cualificación profesional 3), 
con una duración de 960 horas (6 meses). 

• Marketing digital para empresas tecnológicas (certificado de profesionalidad del nivel de cualificación profesio-
nal 3), con una duración de 960 horas (6 meses). 

 
No se podrá presentar solicitud de participación en más de un taller profesional, quedando anulada la solicitud presenta-
da y por tanto el solicitante excluido del proceso de selección. 
 
CUARTO.- Podrán ser destinatarios finales de los Talleres profesionales aquellos  jóvenes desempleados que reúnan, a fecha de 
solicitud, los siguientes requisitos: 
 
a) Estar inscritos en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, de conformidad con lo establecido en la  Ley 18/2014, 
de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, modificada por Real 
Decreto-ley 6/2016, de 23 de diciembre, de medidas urgentes para el impulso del Sistema Nacional de Garantía Juvenil y la Re-
solución de 29 de julio de 2015, de la Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la Responsabilidad 
Social de la empresas, por la que se amplía el ámbito de aplicación del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, en situación que le 
permita ser destinatario de una de las actuaciones del mismo. 
 
Además, deberán mantener el cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley 18/2014 modificada por el Real decreto ley 
6/2016, de 23 de diciembre, con carácter previo a participar en los talleres profesionales. 
 
b) Encontrarse empadronado/a en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
c) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. Esta obligación será acreditada mediante la 
presentación de declaración responsable en sustitución de las certificaciones administrativas positivas expedida por el órgano 
competente en virtud de lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (de aquí en adelante RLGS). No obstante, todo lo 
anterior, el órgano competente se reserva el derecho a solicitar, si así lo estima pertinente, certificados acreditativos de hallarse al 
corriente de las obligaciones tributarias  estatal y local, y frente a la Seguridad Social, excepto en el caso en el que el destinatario 
final autorice (modelo de autorización Anexo (D) II) al órgano instructor para que obtenga de forma directa la acreditación de las 
citadas circunstancias. 
 
d) Cumplir a fecha de solicitud alguno de los siguientes requisitos: 

• Estar en posesión del título de Bachiller. 

• Certificado que acredite haber superado las correspondientes pruebas de acceso a los ciclos formativos  de grado supe-
rior. 

• Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años.  
 
Igualmente será preciso que el solicitante alcance un coeficiente de prelación que le sitúe dentro del número de plazas convoca-
das.  
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En relación al perfil de los alumnos-trabajadores, han de ser personas cuyas actitudes y aptitudes les permita trabajar en el taller 
profesional en la que van a ser formados. Si la persona solicitante tuviera alguna discapacidad, física, psíquica o sensorial el ór-
gano instructor PROCESA, a través del técnico competente, podrá solicitarle informe médico, certificado de discapacidad o 
cualquier otro documento análogo que certifique la idoneidad y compatibilidad de su discapacidad con la acción formativa. En 
todo caso Procesa se reserva el derecho a determinar la adecuación e idoneidad de su participación en el programa, atendiendo a 
esta circunstancia específica. 
 
En cualquier caso, serán de aplicación los requisitos establecidos en las Bases  Reguladoras Generales para obtener la condición 
de destinatario final de la ayuda,  en la convocatoria y lo previsto en los artículos 11 y 13 de la LGS, además de los específicos 
establecidos en las bases reguladoras de la actuación.  
 
QUINTO.- La concesión de la condición de destinatario/a final de los talleres profesionales se efectuará en régimen de concu-
rrencia competitiva, por lo que se establecen criterios de selección de beneficiarios, que se indican a continuación y cuya puntua-
ción máxima será 5 puntos. 
 
Atendiendo al artículo 105.3 de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia: <<… para llevar a cabo el proceso de atención, se tendrán en cuenta criterios como la edad, la 
experiencia laboral previa, la permanencia en el desempleo o el nivel de cualificación, priorizando a aquellas personas jóvenes 
que no hayan recibido previamente atención por parte del Sistema y a aquellos que estén más próximos a cumplir la edad máxi-
ma prevista en el sistema>>. 
 
En base a lo establecido en el citado artículo 105.3 de la Ley 18/2014, para la selección como alumno-trabajador, se tendrá en 
cuenta la puntuación obtenida de acuerdo con la situación laboral: 

 
1. Solicitante sin experiencia laboral previa: 5 puntos.  
2. Solicitante desempleado de forma ininterrumpida durante 12 meses o más: 4 puntos. 
3. Solicitante desempleado de forma ininterrumpida durante 6 meses y menos de 12 meses: 3 puntos. 

 
Valoradas las solicitudes, el órgano instructor del procedimiento procederá a clasificarlas atendiendo a la paridad de género 
entre los participantes y por orden decreciente de sus puntuaciones. 
 
En caso de empate en la puntuación obtenida, tendrá prioridad, por este orden: 

 
1. El solicitante que, habiendo solicitado cualquier actuación del POEJ en PROCESA, no haya podido participar en ella 
por quedar fuera de las plazas disponibles. 
2. El solicitante cuya fecha de inscripción en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil sea más antigua. 
3. El solicitante que esté más próximo a cumplir la edad máxima prevista en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

 
Los participantes en el proceso que tengan la mayor puntuación, ocuparán las plazas disponibles, en función del taller profesion-
al en el que haya solicitado participar, en la convocatoria. El resto de participantes, quedarán en reserva –en la lista del taller 
profesional correspondiente- ordenados de acuerdo a los criterios de baremación anteriores, pudiendo ser llamados en caso de 
renuncia, verificación del incumplimiento de condiciones de los seleccionados, etc.  
Las solicitudes serán valoradas por el Comité Técnico de Evaluación que se constituye al efecto, en función de lo establecido en 
la base 26.3 apartado B) de las bases reguladoras de la actuación. 
 
SEXTO.- En cumplimiento de lo dispuesto en la base 26.2.1 del documento regulador, las personas interesadas presentarán su 
solicitud y la documentación establecida en el apartado 3 de la citada base 26.2, dirigida al Director General de PROCESA SO-
CIEDAD DE DESARROLLO DE CEUTA S.A., según modelo que figura en el Anexo (D) I de las Bases Reguladoras y que 
estará a disposición de los interesados en la página web www.procesa.es 
La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, por parte de la persona solicitante, de todos los requisitos 
contenidos en las presentes bases. 
 
La solicitud y la documentación preceptiva se presentarán en dos fases: 

1ª.- Cumplimentar y enviar el formulario de solicitud de participación. 
2ª.- Presentar la  documentación preceptiva establecida en el apartado 3 de la base 26.2 

Primera fase: Cumplimentar y enviar el formulario de solicitud 
 
Las personas interesadas cumplimentarán y enviarán su solicitud de participación (disponible en la página web 
www.procesa.es) al correo electrónico habilitado al efecto en la correspondiente convocatoria. 
 
El formulario contiene la información básica del solicitante para el Autobaremo. Es imprescindible cumplimentar todos los cam-
pos establecidos en el citado formulario. 
 
Todas las comunicaciones a los interesados se realizarán únicamente mediante correo electrónico a la dirección de email indica-
da en el formulario de solicitud a efectos de notificación. 

 
Segunda fase: Presentar la documentación preceptiva establecida en el apartado 3 de la base 26.2 

El órgano Instructor del procedimiento, siguiendo el orden de puntuación resultante del autobaremo, irá requiriendo a los in-
teresados para que presenten la documentación que acredite los términos alegados y autobaremados, así como la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos. (Documentación preceptiva y Documentación a efectos de barema-
ción establecidas en el apartado 3 de la base 26.2). 
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SÉPTIMO.- Documentación 
 

1.1 Documentación preceptiva.  
 
a) Documento Nacional de Identidad o documento equivalente, del solicitante, excepto las personas de la lista de reserva de la 

convocatoria anterior. 
b) Certificado del Estado de Inscripción en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 
c) Certificado que acredite haber superado alguno de los estudios siguientes: 

- Bachiller. 

- Prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior. 

- Prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años. 

d) Autorización relativa al empadronamiento (Anexo (D) I.2). 
e) Aceptación de las bases reguladoras y reconocimiento de las obligaciones como destinatario final (Anexo (D) I.3). 
f) Anexo (D) II: “Consentimiento expreso”.  
 En su defecto, la certificación relacionada en el citado Anexo II. 
g) Anexo (D) III: “Declaración expresa y responsable del solicitante”, debidamente cumplimentado. 

 
1.2 Documentación a efectos de baremación 

 
a) Cualquier otro documento que acredite las situaciones declaradas por el solicitante a efectos de baremación.  
 
No obstante todo lo anterior:  
 

• El órgano instructor se reserva la facultad de solicitar cualquier información y, en su caso, documentación, cuando sea nece-
sario para resolver el procedimiento. 
 
1.3. Otra documentación 

 
a) Documento de aceptación de participación. (Anexo (D) IV) 
 
OCTAVO.- Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos preceptivos o 
necesarios para la debida evaluación, el órgano instructor requerirá al interesado para que en un plazo máximo e improrrogable 
de diez días hábiles subsane la falta o acompañe dichos documentos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su petición, archivándose sin más trámite, con los efectos previstos en el artículo 68 de la LPAC. 
 
NOVENO.- La instrucción del procedimiento de selección de los destinatarios finales de los Talleres Profesionales corresponde 
al órgano instructor, que es PROCESA. 
El órgano instructor  realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución. 
El órgano instructor, previamente al proceso de evaluación de las solicitudes por el Comité Técnico de Evaluación, emitirá un 
informe en el que conste que el solicitante reúne los requisitos necesarios para participar en la convocatoria, comprobando la 
exactitud de los mismos, así como los documentos aportados para hacer valer su derecho.  
De conformidad con lo establecido en el art.71 de la LPACA: “El procedimiento, sometido al principio de celeridad, se impulsa-
rá de oficio en todos sus trámites y a través de medios electrónicos, respetando los principios de transparencia y publicidad.” 
 
La actividad instructora comprenderá: 
 

• Petición de informes que estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la subvención.  

• Evaluación de todas las solicitudes o peticiones por parte del Comité Técnico de Evaluación, efectuada conforme con los 
criterios, formas y prioridades de valoración establecidos en las presentes bases y en la correspondiente convocatoria, para 
establecer la prelación de la concurrencia.  

• Formular la propuesta de resolución provisional, por el Técnico instructor. 

• Notificar a los interesados dicha propuesta  mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y otorgán-
doles trámite de audiencia mediante un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones, presentar reformulaciones o en 
su caso aceptar la propuesta de resolución provisional. 

• Realizar la propuesta de resolución definitiva, emitida por el Director de PROCESA. 

• Notificar a los interesados la propuesta de resolución definitiva mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Ceuta y recabar su aceptación en plazo de 10 días hábiles desde el día siguiente a la citada publicación. 

• Dar traslado del expediente administrativo al área de control para la comprobación de lo establecido antes de proceder a 
emitir Resolución de Concesión de la ayuda. 

• Remitir la propuesta de resolución definitiva con informe motivado al órgano encargado de realizar la resolución. 
 
A. El  Órgano Instructor 
 
El órgano instructor a la vista de la documentación del expediente, formulará una propuesta de resolución provisional, debida-
mente motivada, continuando el procedimiento en todos sus trámites hasta la finalización del mismo. El periodo establecido para 
la realización de la fase completa de instrucción será de 3 meses a contar desde la finalización de la convocatoria correspondien-
te. 
 
PROCESA, establecerá un sistema de ejecución en esta fase que tienda a la excelencia, cuyo objetivo será minimizar los tiempos 
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de tramitación en lo posible, estableciendo como plazo general 10 días entre cada uno de ellos. 
 
Formulada la propuesta de resolución provisional debidamente motivada, será publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad Autó-
noma de Ceuta, al objeto de que los destinatarios puedan presentar en el plazo de 10 días las alegaciones que estimen oportunas 
mediante el correspondiente trámite de audiencia, una vez examinadas, se formulará la propuesta de resolución definitiva. 
No se podrán presentar alegaciones, ni aportar documentos con posterioridad al trámite de audiencia. 
 
La propuesta de resolución definitiva se notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad, 
para que en el plazo de 10 días hábiles desde su publicación comuniquen de forma expresa al órgano instructor su aceptación. 
Una vez recepcionadas la totalidad de las aceptaciones se iniciará el procedimiento de resolución definitiva. 
 
Antes de elevar la propuesta de resolución definitiva a la Consejería de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, 
para que emita la Resolución de concesión, se ha establecido un proceso de control interno previo de todos los expedientes con 
carácter previo a su concesión.  
 
La propuesta de resolución provisional y definitiva no creará derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la Admi-
nistración mientras no se le haya notificado la resolución definitiva de concesión. 
 
B. Comité Técnico de Evaluación 
 
La evaluación se realizará por un Comité Técnico de Evaluación, compuesto por dos técnicos de Procesa y el Subdirector de la 
Sociedad, o personas en quien deleguen, que comprobarán la exactitud de la documentación que debe acompañar a la solicitud 
incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la bases, al objeto de proceder a valorar  y concretar 
el resultado final la concurrencia competitiva de los expedientes, asignándoles la puntuación que por orden les corresponda. 
 
C. Resolución de Concesión y notificación   
 
La resolución de concesión o denegación de la subvención será dictada por la Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta o persona en quien delegue, a propuesta del órgano instructor. Las 
resoluciones serán motivadas, debiendo, en todo caso, quedar acreditados los fundamentos de la resolución que se adopte. 
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de un mes a contar desde la  finali-
zación del plazo de la correspondiente instrucción. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legiti-
ma a los interesados para entender desestimada, por silencio administrativo, la solicitud de concesión de subvención. 
 
La resolución del expediente de concesión no podrá exceder de seis meses a contar desde la finalización de la convocatoria hasta 
la resolución final del procedimiento. 
 
El contenido y  el plazo en que será notificada la resolución, se ajustarán a lo previsto en las presentes bases. 
 
La  resolución  de  concesión,  que  hará  referencia  a  efectos  de motivación al cumplimiento de las bases reguladoras y de las 
condiciones de la convocatoria, deberá expresar: 
 

• La relación, para cada uno de los talleres profesionales, por orden decreciente de la puntación obtenida de beneficiarios a los 
que se les selecciona para participar en los talleres profesionales. El número de personas admitidas no podrá superar el nú-
mero de plazas disponibles en la acción formativa. 

• La relación, para cada uno de los talleres profesionales, por orden decreciente de la puntuación obtenida de aquellos solici-
tantes a los que, aun reuniendo las condiciones administrativas y técnicas para adquirir la condición de destinatario final de 
la ayuda, no se les selecciona por ser inferior su puntuación a la de los seleccionados y no tener cabida en el número de pla-
zas convocadas. Estos solicitantes quedarán en lista de espera para el caso de que algunas de las subvenciones concedidas 
quedaran sin efecto tanto por renuncia como por cualquier otro motivo, en cuyo caso se les podrá llamar a participar en la 
acción formativa cuando así lo estime pertinente el técnico responsable. 

• La relación de solicitantes a los que se les deniega la ayuda al haber sido excluidos, junto a la causa de exclusión. 

• La relación de solicitantes que hayan desistido de participar en el proceso selectivo. 
 
DÉCIMO.- Las causas de exclusión, limitación y pérdida de la condición de destinatario final, en general, serán las previstas en 
las Bases Reguladoras Generales, así como las establecidas en el Reglamento de Régimen Interno que determine el centro que 
imparta la formación. 
 
UNDÉCIMO.- En cualquier momento durante el desarrollo de la actuación, los alumnos-trabajadores podrán causar baja en la 
misma de forma voluntaria a través de la cumplimentación del correspondiente escrito de renuncia. Esta renuncia no implica 
reserva de plaza. 
Los destinatarios finales que causen baja en la actuación, tanto por renuncia como por cualquier otro motivo, podrán ser sustitui-
dos, por otros solicitantes que hayan pasado a constituir la lista de espera, cuando así lo estime conveniente el órgano competen-
te. 
 
DECIMOSEGUNDO.- Las notificaciones se realizarán con carácter general mediante publicación en el Boletín Oficial de la 
Ciudad, de conformidad con lo establecido en el artículo 45.b) de la LPAC, cuando se trate de actos integrantes de un procedi-
miento selectivo o de concurrencia competitiva de cualquier tipo. El medio para efectuar las notificaciones y publicaciones será 
el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
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DECIMOTERCERO.- Dar publicidad en debida forma a la presente convocatoria. 
 
DECIMOCUARTO.- La presente disposición entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta. 
 
Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer Recurso potestativo de reposición, ante este mismo 
órgano, en el plazo de un mes, contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución, de conformidad el 
artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas, o Recurso contencioso-administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley de 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la presente notificación, 
significando que en caso de presentar recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta la 
resolución de aquel o la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse. 
 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ   MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y   SECRETARIA GENERAL 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA     FECHA 8/01/2020 
FECHA 08/01/2020    

 
 
 

 
 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
 
 

10.-             ANUNCIO 

 
Esta Ciudad Autónoma tramita licencia de actividad de un establecimiento hostelero para dedicarlo a la actividad de Cafetería-
Tetería y Terraza, en local sito en Poblado Marinero n.º 13, cuyo titular es D. MOHAMED EL FAGHLOUMI, con N.I.F./T.R./
C.I.F.: X6**0**2D. 
 
En cumplimiento de lo previsto en el art. 83 Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, se da a conocer la apertura de un plazo de información pública, por término de 20 días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio, para que quienes consideren afectados de algún modo por la actividad que se 
pretende establecer puedan hacer las observaciones pertinentes, pudiendo consultar el expediente en la oficina de la Consejería 
de Fomento (Negociado de Urbanismo), 2ª planta del Palacio de la Asamblea. 
 
KYSSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE 
FECHA 29/11/2019 
 
 

12.-                       A N U N C I O 

 
 
Esta Ciudad Autónoma tramita licencia de ampliación de actividad de establecimiento hostelero a Terraza , en local sito en Av-
da. Virgen de Africa bajo 8, cuyo titular es D. ANTONIO LEON FERNANDEZ, en representación de HAMBURGUESE-
RÍA-PIZZERIA-BAGUETERIA IMPACTO S.L. , N.I.F./T.R./ B11XXXX54. 
 
En cumplimiento de lo previsto en el art. 30.2.a) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, se 
da a conocer la apertura de un plazo de información pública, por término de 20 días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, para que quienes consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende establecer puedan 
hacer las observaciones pertinentes. 
 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE 
FECHA 07/01/2020 
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO 3 DE CEUTA 
 
 

11.-            EDICTO 

 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
 
En el procedimiento de referencia se ha dictado la sentencia que en extracto queda del tenor literal siguiente: 
 
Estimo parcialmente la demanda de divorcio presentada doña Natividad López Blas frente a don Vicente Jorro Sainz de rozas y 
tengo por derecho 
 
Y como consecuencia del ignorado paradero de VICENTE JORRO SAINZ DE ROZAS, se extiende la presente para que sirva 
de cédula de notificación. 
 
En CEUTA, a veinte de diciembre de dos mil diecinueve. 
 

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

———— o ———— 
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